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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº - ·2 ~ 3 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 7 AGO 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 24 de agosto del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, .su Estatutó ' -y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; ,_ ' r , ~ •• t, • - ""-

"' ./ ,.·.1·- ' .:" . - ... ' i...·1 ..... ; .. / '( _' - --~-. -~ 
Que, con Resolución de Asamblea Univ:ersi1:ária.,Nº-OOF2020,,.LJNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatuto de Univ~r-sldaci ·Nacfona(~prioib 'Rpcffí~fue; dé' M_er:í~qz~ -de Amazonas, cuerpo normativo 

que consta de XVIII Títulos: 156_-a:rtí5ul6s, 02 Disp:osicignes C~~plemeht;;¡jia~ 03 D\isposiciones Transitorias, 01 

Disposición Final, en 52 f()lios;- , , . L .,l l ·, . _ 
,- ; /' ' \ , , : 

Que, la Ley que establece crit~ri,ds de priorizacjéÍn pafa-'.la --át~ntión _del pago :~é'.;sentencias judiciales - Ley Nº 

30137, cuyo objeto es ,establécér criterios r:qé~priorí~~cióhpara -~l\~¡:¡go de seht~neias ,judiciales en calidad de 

cosa juzgada para efectos ,¿JE'. r~ducir',costds -@.iEsta4o.~C-}.;~\ ; ( • , i ~ 
' i · ' . ·~~·-:...::··~;; .. - ;., . . f! 

Que, el Decreto Supremo '~-º d03-2©~b-JUS,. de féc~i Q}:d_é abril _d~I 202:0, se apr~eba ~I Reglamento de la Ley 
Nº 30137, Ley que estable~f qiterioscd§! priofiza~ión'::'p~ra ~at~pción del pago pe sentencias judiciales, tiene 

"' ' 1 .,, •. -~ ~ ' JI ~ ~--, ,... .... : <~ ,,,, -- J¡ .' . ., 
por objeto reglamentar,la Ley l\Jº 3013:Z,'Clesarrollan,dd:lo~ P¡Í'-9Cedirnier:ítos y lf metodblogía para la aplicación 
de los criterios de prioriz¡:¡ciÓh y 'l;;is condidone~ pjefere'íltes lnc;:orporadas por la l..éy Nº 30841, para la atención 

del pago a los acreedores delEstado que cuen~e~:&{fri, ~~~f:)t~~cias judicia}~s -'é'"n c~lidad de cosa juzgada y en 
ejecución, con cargo al pres~puesfo' in,stitucionaf [~Ji!'1Erftic:lec:l, donde s~geJié[a eliádeudo; 

\ _ ' ... _ .... _ JJJ..• ·~.ur __ ;1 ,,-.·/ ~ / 
Que, el citado Reglamento en su, Artí'cl.flo_9º e~table qu~ 9'.TCád¡i Pliegofuénta-éon un comité permanente para 

• -~-- . - - ..... , _ _ , ~ -- -~ - • _¡¡.- -~~ \·' ... 

la elaboración y aprobación del Ust¡:ido~ pr,ioí:izac:Jo ae -qbli"gacione$ derivadas de sentencias con calidad de cosa 

juzgada y en ejecución. 9.2 Dicho Listado debeelab~~pli~andolos-érlterios de priorización establecidos en 

la Ley Nº 30137 y la metodología detallada 'én est~ R~gJªm_ento:- 9.3 Las Empresas Públicas y demás entidades 
que no constituyen pliegos presupuestarios, deben conformar el citado Comité, de forma análoga, de acuerdo 

a su estructura orgánica. 9.4 En las entidades que no cuenten con Procurador Público, el jefe de asesoría jurídica 

o quien haga sus veces, realiza las acciones establecidas en este Reglamento; asimismo, el Artículo 1 Oº establece 

Comité está conformado por: a) El o la titular de la Oficina General de Administración o quien haga sus veces, 
es quien preside el Comité, b) El o la Titular de la Secretaría General o la que haga sus veces, c) El o la titular de 

la Procuraduría Pública de la entidad, d) El o la titular de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien haga 

sus veces, e) Un representante designado por el Titular del Pliego; 

Que, mediante Oficio Nº 244-2020-UNTRM-R/OAJ, de fecha 21 de agosto del 2020, manifiesta que: i) Mediante 

Decreto Supremo N° 03-2020-JUS, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 30137, Ley que establece criterios de 

priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, y define los procedimientos y la metodología a 

emplearse para la determinación del orden de prelación de pago de estos adeudos; ii) En relación al Reglamento, 

esa norma tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 30137, desarrollando los procedimientos y la metodología 

para la aplicación de los criterios de priorización y las condiciones preferentes incorporadas por la Ley Nº 30841, 

para la atención del pago a los acreedores del estado que cuenten con sentencias judiciales en calidad de cosa 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~----<~'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº- ·2 4 3 -2020-UNTRM/CU 

juzgada y en ejecución, con cargo al presupuesto institucional de la Entidad donde se genera el adeudo; iii) En 

cada Pliego cuenta con un comité permanente para la elaboración y aprobación del listado priorizado de 
obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada y en ejecución; iv) En las entidades que no 

cuenten con Procurador Público, el jefe o la jefa de asesoría jurídica o quien haga sus veces, realiza las acciones 
establecidas de acuerdo a sus funciones; v) Indica que el comité debe estar conformado por: a) El o la titular de 
la Oficina General de Administración o quien haga sus veces, es quien preside el Comité, b) El o la Titular de la 

Secretaría General o la que haga sus veces, c) El o la titular de la Procuraduría Pública de la entidad, d) El o la 
titular de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces y e) Un representante designado por 
el Titular del Pliego; vi) En caso de ausencia de los miembros titulares del Comité los reemplazan los miembros 

alternos que pertenecen a los mismos órganos administrativos, pudiendo ser los sub directores, sub gerentes, 

adjuntos, o quienes hagan sus veces, u otros seryjdores,públicps propuestos por sus titulares, y; vii) Respecto al 

miembro alterno del literal e. será designáéío a,disc;reciqn~liga.d pór eJ~Titular del Pliego; por lo anteriormente 
expuesto, solicita la emisión del actotesolutivo d~sighándb éVC~mité,en m~nción; 

.. ,/' '-- ;,~< /-~ '~~' -. ::: :'•e-.., -.::~ ¿ .·' , .. , 
Que, el Consejo Universitar\~; e.n sesi{ln"'Extra'Qr,dinar¡a ,de iéfha de[ _24/ 9e agpsto del 2020, luego de las 
deliberaciones correspondientes acordó desi~Mar el :cdmit~ ·para 1a ·-e1abgració'n y aprobación del listado 
priorizado de obligacione'S ~érivqd~s de sen~~Acia. con calida_,,d de cosa Jut9,a.d~ de la Universidad Nacional 
Toribio Rodrígue~ de M~ndp:fa de Amazon.as,irit~g!a~o~or lo~ ·sigpientes pr~.f~si9na!es: Mg. ~iriam Victor~a 
Bacalla del Castillo - Orrectora General qe ,A~.mrrns~racron, Dr'ª'~¡umen Rosa\_.H1.1an;'!á'n Munoz - Secretaria 
General, Abg. Karin d'I Rosario B1,1r~a ~yñe>z -¡J~fa_ d~~a OpCi~a de ¡Asesc:iría· Jurídica, Lic. Pablo Alberto 
Arrestegui Morí - Jefé d~- 1a Oficina de P'ahefamie'ríto]:str¡¡tégicd y Presupues'to\ rCPC. Donatilde Zagaceta 
Oblitas - Jefa de la Unidad fü~ Recurs.9s HÜr'ri~nor,; 1f" ~ - _1í .. ¡ : 

. . . ''(.. • ..!.''" _;_r. - v .•. ) ¡ ~ 

. . -::· 1 l - - • \, . . . . ' 

Que, estando a las con'~iderj:iciqnes éxp~esta~y !~s ·ªtri!J..ü_ci~ne~: cpnfé~idas a~,"s,éi1or ~ector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez :d~ Mendoza de Arnazpnas; e~n ca.lidad de Presid~r:it~ del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: - ~ ~ . 
'. _ ( ' . .,,, . . t7 . 1 ,. ~ ~t11 ~ ' ~: ~" f ) 

• . ' . ,, 1 u '" · 1_ H .·. "" · · 
I . - __ , - - - ,_. - f{t - ~ . ' >r 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR ~LCgmit~ Permanente .,pará Ja · elaboración y aprobación del listado 
priorizado de obligaciones derivad¡:is de !s~nt,encias · e~lld~d ~~ ·~o;~ juzgada de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazq~~s, 'integrf~ar los si~ui('!nfés profesionales: 

Mg. Miriam Victoria Bacalla del Castillo 
Directora General de Administración 

·~ 
Dra. Carmen Rosa Huaman Muñoz 
Secretaria General 

Abg. Karin del Rosario Burga Muñoz 
Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 

Lic. Pablo Alberto Arrestegui Morí 
Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto 

CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas 
Jefa de la Unidad de Recursos Humanos 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº- ·2 ~ 3 -2020-UNTRM/CU 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad de 
forma y modo de ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

/\ 
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